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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

ÁREA RESPONSABLE:

CENTRO
19 COORDINACIÓN DE SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO

MODALIDAD:
OFICIO DE AUTORIZACIÓN:
PROGRAMA,¡PROYECTO:
FUNCIÓN:

SUBFUNCIÓN:

cPS-007-19-2021
I5 DE ENERO DE 2021

$35,540,428.00
SERVICIO INTEGRAL DE I\¡ANTENII\,4IENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EOUIPOS DE
BO¡iIBEO (BOMBAS Y I\¡OTORES), PLANTAS DE
EMERGENCIAS, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS
TRANSFOR¡¡ADORES, DE LA COORDINACIÓN DEL
SISTEI\,,IA DE AGUA Y SANEAMIENTO. POR EL PERIODO
DEL 18 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

iNGRESOS I\4U NICIPALES
DP/SPR/02993/2020
E002 (00162) Y (00164) DRENAJE Y ALCANTARTLLADO
1 PROTECCIÓN AN/IB¡ENTAL

3 ORDENACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. DRENAJE Y
ALCANTARILLAOO
OOOl VILLAHERMOSA
E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

35701,. I\¡ANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE
MAQUINARIA Y EOUIPO

LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
c.o.G.:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO DE EQUIPOS DE BOMBEO (BOMBAS Y MOTORES), PLANTAS DE
EMERGENCIAS, SUBESTACIONES ELECTRICAS, TRANSFORMADORES, DE LA
COOROINACION DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO, POR EL PERIODO DEL,t8 DE
ENERO AL 30 OE SEPTIEMBRE OE 2021, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H,
AYUNTAI¡ ENTO CONSTITUCIONAL DEL l\¡UNlClPlO DE CENTRO, TABASCOi OUE EN LO
SUCES VO SE LE DENOMINARÁ EL"AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTC DE
FORI\,4A CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS OR. CARLOS HERNAN CORTÉS CÁMARA, EN SU
CALIDAD DE DIRECTOR DE ADI\¡INISTRACIÓN Y EI- LIC. GABRIEL OROPESA VARELA.
TERCER REGIDOR Y SEGUNDO SiNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA
SOCIEDAD I\,4ERCANfIL DENOIVII¡]ADA MARCA TABASCO S.A. DE C.V., REPRESENIADA EN
ESTE ACTO POR LA C. MAELY VILLALOBOS CELAYA, EN SU CAL'DAD DE APODERADA

¿
I

LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI¿]lINARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", AL
TENOR DE I-AS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENIES:

\ DEcLARAcToNEs J
1, DECLARA EL ' AYUNTAMIENTO' A TRAVÉS DE SUS REPRESENfANTES, T
1.1. Quede conformidad con et a¡1ícuto 115 de ta Constituc¡ón potítica de los Estactos Unidv

i\rex¡canos, 64 y 65 de la Constitución política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; .1, 2, 3 y
4 de la Ley Orgánica de los ¡,¡unicip¡os del Estado de Tabasio, et [¡unicipio es ta base de tá
división territoriat y de ta organ¡zación po[tica det Estado, con personalidad juídica y pakimonio
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CONTRATO No:
FECHA:

IMPORTE:

CONCEPTO:

V
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propio, con libertad para administrar su Haciendai leniendo como función primordial pernitir el
gobierno democrático para el constante mejoram¡enlo económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

1.2. Que de acuerdo a lo previsto en los artlculos M fracción ll, 65 fracciones ly XX y 69 de Ley
Orgánica de los l\4un¡cipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Órgano
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado pata rcalizü las acciones necesanas
lendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el eiercicio de sus funciones
ejecutivas, cuenta con dépendencias administrativas para una mayor ellcacia y eficiencia de su
gobierno, entre las que se encuentran la Dirección de Admiñistración prevista por el articulo 73
fracción lX del ordenam¡ento legal citado.

1.3. Que el artículo 86 fracción ll de la Ley Orgánicá de los Municapios del Estado de Tabasco,
establece que conesponde a la Direcxión de Adm¡nistración, adquirir y distribuir en los térm¡nos
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados
para la realización de los fines del Ayuntamientoi pudiendo suscribir en representación del
Presidente l\4unicipal, toda clase de contralos necesarios para la adquisición de bienes muebles,
prestación de serv¡cios, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y lodos aquellos
necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento.

1.4. Que con fecha 01 de diciembre del año 20'19, el L¡cenc¡ado Evaristo Hgrnández Cruz;
Presidente Munic¡pal de Centro, Tabascoi en'téminos del artículo 65 fracc¡ón XVI de la Ley
Orgánica de los Munic¡pios del Estado de Tabasco, designó al Df. Carlos Hernán Corteg
cámara, como titular de la Direcc¡ón de Adminiskación; ejerciendo las facultades establecidas
en los artículos 86 de la Ley Orgánica de los l\4unicipios del Estado de fabasco y 176 fracción
XXV del Reglamento de la Admin¡stración Púb¡ica del l\4unicipio de Cenlro, Tabasco; mismas que
hasla la presente fecha no le han sido revocadas o limiladas en lorma alguna, por lo que cuenta
con facúltades para la suscr¡pción del presente contrato.

1.5. Oue con fecha 12 de enero del año 2021, el Licenc¡ado Evar¡sto Hernández Cruz; Presidente
Municipal de Centro, Tabasco; en términos del articulo 65 fracción XVI de la Ley Orgánica de los
lVunicipios del Estado de Tabasco, designó al c. lng. victor Manuel Góngora Romero, como
Encargado del Despacho de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, ejerciendo las
facultades establecidas en el arllculo 257, f,acción V, del Reglameolo de la Administración
Pública del lVunicipio de Centro, fabasco.

1.6. Que con motivo de la Elección de Presidente l\,{unicipal y Regidores para el lMun¡cipio de Centro
Tabasco; en el Proceso Electoral Locrl Ordinario 2017-2018, celebrado con fecha 01 de julio del
afio dos mildieciocho, el Llc. Gabr¡el Ofopesa Varela, fue electo Tercer Reg¡dor, tal y como
se acredita con la Constancia de l\4ayorla y Validez de la Elección, de fecha 05 de julio de dos
mil dieciocho emitida por el Presidenle del Conseio Electoral l\¡unicipal de Cenlro del lnstiluto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa,
Centro, Tabasco; y el acla de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos
mildieciocho, en la que consta la loma de posesión e instalac¡ón del H Cabildo para el Penodo
Constitucional 2018-2021; en consecuenc¡a, coñfome lo prevén ¡os articulos 19 y 36 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de los lvlunicapios del Estado de Tabasco, desempeña elcargo de Seg!ndo
Síndico de Hacienda, vigilando que la aplicación de los gastos, se haga cumpliendo los requisilos
legales y conforme al presupueslo respect¡vo.

\

1.7. Que con fecha 14 de enero de 2021, se realizó elacto de fallo de la Licitación Pública EstatalNo.
56064001-013-2020, para la contratación del SERV¡C|O |ñTEGRAL DE MANTENT¡,4|ENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EOUIPOS DE BO¡¡BEO (BOMBAS y ¡iIOTORES).
PLANTAS DE EMERGENCIAS, SUBESTACIONES ELÉCTRICAS, TRANSFORMADORES DE
LA COORDINACIÓN DEL SISTEI\4A DE AGUA Y SANEAMIENTO, POR EL PERIODO DEL 18
DE ENERO AL 30 DE SEPÍTEMBRE DE 2021; que en su pUNfO SEGUNDO, et Comiré de
Compras del Mun¡cipio de Centro, Tabasco, resolv¡ó que con fundamento en el articulo 34, de la
Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Prestación de Servicios delEstado de Tabasco y elpunto
7 de las bases que rigen el proceso licitatorio, con base al análisis de la propuesta admitida y el

Icontrato d. P¡BLció. do S.ryic¡o3¡

1 0

cPs-007-1$2021



1 8. Que derivado del punlo que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los alículos 22, fracción I

24, f?cción l, 33, anciso b), fracción lV, 34, de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 36, fracción V , de su Regtamento, basándose
en los princpios de economía eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que aseguren las
mejores condiciones para el municipio y bajo la responsabilidad de la dependencia solicitante del
servicio, se solicita al "PRESTAOOR DE SERVlClO" que proporcione at 'AyUNTAMIENTO" tos
servicios que se describen en la cláusula primera del presente conkalo

Icontr.lo d. Prstación do Sodiciosl

presupueslo autorizado, se le adjudica un lote at 'PRESTADoR DE sERvlclos, l\¡ARcA
TABASCO S.A. DE C.V.; afectando la partida 35701 mantenimiento y conseNación de
maquinaria y equipo, programas E002 (00162) y (00164) drenaje y alcantari ado, por la cantidad
de $35,540,428.00 (tre¡nta y c¡nco m¡llonee qu¡nientos cuaroñta m¡l cuatrocientos
ve¡ntiocho pesos 00/100 M.N.) l.V.A. ¡nclu¡do; con recursos lngresos l\¡unicipalesi cabe
señalar, que la Coordinac¡ón del Sisterña de Agua y Saneam¡ento, se responsabiliza por la
comprobación del gasto, toda vez que el pago de los bienes contralados corresponde a su
presupuesto.

Que con fecha 02 de enero de 202'1, el Comité de Compras del l\4unicipio de Centro, Tabasco,
en su Primera Sesión Ordinaria, en el asunto 4, con fundamento en ¡os artículos 5 y 6 de ta Ley
de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de Serv¡cios det Eslado de Tabasco; 13 de su
Reglamento, autorizó que las adjudicac¡ones cuyo monto sea supenor a los $35O,OOO.OO
(Trescientos c¡ncuenla mal pesos 00/100 moneda nacioñat) incluyendo et tmpueslo al Valor
Agregado, será formalazado por medio de un contrato.

2, DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL

2.1 Que su Representada es una Soc¡edad Mercantil legalmente constituida, conforme a tas teyes de
la República Mexicana, según consta en la Escritura pública número 12,958, Vo¡umen 193,de
fecha 18 de enero de 2013, otorgada anle la fe del licenciado Fernando Rodríguez Narváez,
Notario Público titular de la Notaría Pública Número 47, con ejercicto en ¡a Ciudad de Tonalá,
Chiapas, misma que ha quedado inscrila en el Registro Público de la propiedad y del Comercio,
con sede en Villahermosa, Tabasco, bajo el Folo lvlercantil Electrónico número 16274,1, con
fecha de regisko el dfa 22de matzo de 2013-

2.2 Que el presente conkato lo firma la C. l\4AELy VTLLALOBOS CELAYA en su catidad de
Apoderada Legal, qu¡en actúa con los poderes y facultades que le han sido otorgados y no han
sido revocados ni modif¡cados de modo alguno, según consta en la Escrilura pública número
20,713, volumen 925, de fecha 09 de agosto de 2019. otorgada ante ta fe del Licenciado José
Antonio Piña Guliérrez, Nolario Público Titular de ta Notaría públ¡ca número 31 en el Estado de
Tabasco, con ejercicao en la Ciudad de Vi¡lahermosa, Tabasco, y se rdentilica con su credencial
para votar expedida por el lnstituto Nacional Elecloral. número

1.9

2.3

)4

UQue señala como domicil¡o fiscal el ubicado en ta Cerrada Coco, sin número, Colonia lxtacomitán
Primera Sección, lvunicipio de Centro, Tabasco, C p. 86143; y que su registro federal de
contribuyentes es: l\¡TA130118763; manífestando bajo protesta de decir verdad que la sociedad
mercanlil denominada ¡/ARCA TABASCO S.A. DE C.V. se encuentra al corriente en el
cumplimienlo de sus obligaciones fscales.

Que cuenta con p¡ena capacidad jurídica y no tiene impedimenlo legatatguno para ta cetebracrón
del presente contratol reuniendo, además, las condictones técnicas y económicas para preslar al
"AYUNTAMIENTO", el servicio especilicado en ta declaración 17 y clausuta pRl[¡ERA det
presente ¡nstrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la infraeskuctura necesaía
para atender todas las demandas que se susciten con relación al servic¡o contratado

Que conoce y acepta plenamente sujelarse al conten¡do de la Ley de Adqutstcrones,
Arrendamienlos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su regámeñlo, asi como I

2.5
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como reserva parcial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta 
de Comit® de Transparencia No. CT/108/2021, de fecha 27 de abril de 2021, las partes que se est§ cubriendo son: CLAVE DE ELECTOR, FOLIO ELECTORAL, RFC, CURP, NĒMERO DE REGISTRO ELECTORAL, NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE RECIBE EL CONTRATO
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todos aquellos ordeñamientos legales vigentes para los Estados Unidos l\¡exicanos, que regulan
la contratación y el servicio objeto del presente contrato.

2.6 Oue a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las aulorazac¡ones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesar¡os para la celebración
del presente contrato.

2.7 Que no se encuentra dentro de los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adqu¡síciones,
Arendamientos y Prestación de Serv¡cios de¡ Estado de Tabasco.

3.1. Que el presente contrato se f¡rma con fundamento en lo establecido en los artlculos 22, fracción
l,24, fzcción l, 33, inciso b), fracción lV, 34, de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de fabasco y 36, fracción V¡1, de su Reglamento; 175 fracción
)«lV, del Reglamento de la Administración Pública del Mun¡c¡p¡o de Centro, Tabasco y demás
artfculos, leyes y reglamentos relativos aplicables.

3.2. Que se reconocen recfprocamente la personalidad con que comparecen y se obl¡gan en los
térm¡nos del presenle contrato, por ¡o que libremente y sin coacción alguna se sujetan a las
siguientesi

CLÁUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRAÍO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporc¡onar
CI SERVICIO INfEGRAL DE I\¡ANTENII\¡IENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE
BOMBEO (BOI\¡BAS Y I\¡OTORES), PLANTAS DE EI\4ERGENCIAS, SUBESTACIONES
ELÉCTRICAS, TRANSFOR¡'ADORES, DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEI\¡A DE AGUA Y
SANEAI\¡lENTO, POR EL PERIODO DEL 18 DE ENERO AL 30 DE SEPTIE¡/BRE DE 202'1, equipos
que se encuentran descritas en el ANEXO l, formando parte integral del presente contrato, al
"AYUNTAMIENTO"; descrilo en las ordenes de servicio números SAS-OS-0034-2021 y SAS-OS-
0045-2021, ambas con fecha 15 de enero de 2021.

SEGUNDA, . PRECIO Y FORMA OE PAGO.
"EL AYUNTAI\¡lENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas, pagará a precio fijo al 'PRESTAOOR
DE SERVICIOS" por el servicio especificado en la cláusula PRll\¡ERA de este contrato, la cantidad de
$35,540,428.00 (tre¡nla y c¡nco m¡llones qu¡n¡entos cuarenta mil cuatroc¡ento9 ve¡nt¡ocho pesos
00/100 M.N.) l.V.A. ¡nclu¡do. [.lismo que se pagará de manera mensua] por los meses de enero a
septiembre de 202'1, es decir, en 09 exhibiciones, la primer exhibición por la cant¡dad de $1,826,,188.00
(Un m¡llón ochoc¡entos ve¡nt¡séis m¡l c¡eñto ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) LV.A. ¡nctu¡do,
correspondiente al mes de enero y las 08 exhibiciones restantes por la cantidad de S4,214,280,00
(Cuat.o m¡llones dosc¡entos catorce m¡l doscientos ochenta pesos OO/100 M.N.) l,V.A. inclu¡do,
por cada uño de los meses; esto es, con crédito a 30 dias después de la presentación de las iacturas
correspondientes

n

Los pagos se realizarán en dfas y horas hábiles en las of¡cinas de la Dirección de Finanzas l\¡un¡cipal,
previa entrega de las facturas o comprobantes fiscales que se presenten, mismos que deberán reunir
los .equisitos fiscales exig¡dos por el articulo 29 y 29A del Código Fiscal de ls Federación,
especilicando el contenido en idioma español, asl como las deducciones e impuestos causados,
detallando las cantidades a pagar y el valor total o neto de las facturas.

Para el caso de que existan pagos en exceso que hayan sido rec¡b¡dos por el "PRESTADOR DE
SERVICIO§", éste se obliga a devolver las cantidades en demasía, más ios gastos financieros,
conforme al procedim¡ento establecido en el Código Fiscaldel Estado, como sa se t¿tase del supuesto
de prórroga para el pago de créditos liscales; dichos gastos se calcularán por días naturales desde la
fechl 9! p?So hasta la fecha en que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición det
"AYUNTAMIENTO".

f
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TERCERA.. VIGENCIA OEL CONTRATO.
Las partes acuerdan que la vigencia del servicio especificado en la cláusula PRIMERA de este contrato
será por el periodo del 18 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE OE 2021.

CUARTA.. TRANSPORTACIóN DEL PERSONAL.
El traslado del personal que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio
señalado en la cláusula "PRlMERA" de este conlralo, será responsabilidad del mismo.

QUINTA.. LíMITES DE RESPONSABILIDAD.
El "PRESTAOOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o reemplazar de manera inmediata y
s n costo alguno para el "AYUNTAMIENTO", ¡as piezas o refacciones que salieran defectuosas, con
la finalidad de no entorpecer las actividades del "AYUNTAMIENfO"; y para el caso que la prestación
del servicio exceda el valor de lo establecido en el presente contrato el "PRESTAOOR DE
SERVICIOS", no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, independientemente de la
responsabitidad en que incurra por el servicio deficiente o excedente.

SEXTA..SUPERVISIóN.
El "AYUNTAMIENÍO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio espec¡licado en la
cláusula PRll\¡ERA de este conkato, por conducto de servador público que para tal efecto designe el
"AYUNTAMIENTO" debidamente identilicado.

SÉPflMA. -cEsIóN DE oEREcHoS.
El "PRESTAOOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven del
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona lisica o jurídica colectiva, con
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por
escrito del área responsable del "AYUNTAMIENTO".

OCTAVA, .GARANTÍAS DEL SERVICIO.
El "PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga a cumplir con el serv¡cio descrito en la cláusula
"PRIMERA" de este contrato con la calidad, características, especificaciones y demás aditamentos
requeridos para el buen funcionamienlo de los equipos, a fin de prestar un servicio con calidad y
eficieñcia, obligándose expresamente a garantizarlo.

NOVENA. - SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.
Podrán suspenderse administrativamente o darse por terminado antic¡padamente el contrato en
término de lo dispuesto en el último párrafo delaliculo49 de la Leyde Adquisiciones, Arrendamientos,
y Prestación de Servac¡o del Estado de Tabasco.

DÉCIMA. - PENAS coNvENcIoNALEs.
Las penas convencionales se podrán aplicar conforme lo establece el artículo 50 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicio del Estado de Tabasco.

En caso de que el prestador de servicio se rekase en la terminación de los seNicios según lo
establecido en la cláusula primera de este ¡nstrumento, deberá pagar, al ayuntamiento, mensualmente
el 5 % de las diferencias entre el ¡mporte de los trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que
debió realizarse.

DÉcIMA PRIMERA.. DE LAs GARANTíAS DE cUMPLIMIENTo.
Conforme a lo establecido en los arllculos 31 fracción lll y 32 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con elfln de garantizar el debido
cumplimiento de este contrato, asf como el pago de daños y perjuicios que pud¡esen ocasionarse por
su incumplimiento y en general pata gatanfizat todas aquellas obligaciones contraidas, el
"PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorga dentro det término de diez días naturales a la firma
del presente documento, póliza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, expedida por una institución añanzado? ¡egalmente autor¡zada para ello, a favor de la
Dirección de Finanzas del Municipio de Cenko, Tabasco.

cPS"007¡9.2021
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DÉCIMA SEGUNoA.. cAUsAs DE RESCISIÓN AoMINISTRATIVA oEL coNTRATo.
Serán causas de rescis¡ón las siguientes

a) Si suspende rnlustiflcadamente la prestación del servicio señalado en la Cláusula PRIMERA
del presente conkalo.b) Para el caso de que subconlrate total o parcialmente a un tercero el servicio objelo del
presente conlratoc) En caso de cesrón de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presenle conlrato.
sin suJetarse a lo establec¡do en esle rnslrumenlo y srn aulorización expresa del.AYUNTAMIENTO",

d) El incumplim€nto por parle de cualquiera de ¡as cláusulas contenidas en el presente
instrumento.e) Si no realiza elservicio descrito en la Cláusula "PRIMERA" del presente contrato en eltiempo
convenido.

0 Si el servicio descrito en la Cláusula "PRIMERA' no cumple con las especificaciones y
condiciones pactadas.

DÉctMA TERCERA. - pRocED|MrENTo DE REsctstóN ADMtNtsrRATtvA oEL coNTRATo.
Ambas partes convienen, que para el caso de que el "PRESTAOOR DE SERVICIOS" incurra en
a¡guno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, el "AYUNTAMIENTO" procederá a
rescindir el presente cont¡ato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el articulo 49
de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

DÉcIMA cUARTA,. TERMINAcIÓN ANTIcIPAoA DEL coNTRATo.
Ambas partes acuerdan que son causa de terminación de este contralo las s¡guientes causas:

1. Elmutuo acuerdo
2. Por caso fortuito o fueza mayor
3. De acuerdo a lo anterior, en caso de terminación anticipada del contrato se deberán cubrir

todos los importes por trabajos ejecutados a la fecha en que proceda la m¡sma, así como los
gastos no recuperables en los que el prestador de servicio haya incurrido en la ejecución de
estos trabajos, s¡empre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el contrato corespond¡ente.

DÉCIMA QUINTA.- REcEPcIóN DEL SERVICIo.
El "AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea
terminado en su lotalidad, siempre que este se hubiere real¡zado de acuerdo con las especificac¡ones
y eslipulaciones acordadas en el masmo, para tal efecto, el "PRESTADOR DE SERVICIOS" notifcará
al "AYUNTAMIENTO" la terminación del serv¡cio contratado.

oÉCIMA SEXTA. . MoDIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
Las partes acuerdan que cualquier modificación que se realice al presente contrato deberá hacerse
por escrito y ser flrmada por ambas partes de mutuo acuerdo, manifestando que el presente contrato
constituye un único acuerdo entre las mismas; lo anterior tal y como lo establece el artículo 45 de La
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicaos del Estado de Tabasco.

DÉCIMA sÉPTIMA.. cASo FoRTUITo o FUERZA MAYoR.
Para todos los efectos legales del presente contralo, el incumplimiento de las obligacrones por caso
fortuito o fueza mayor, libera al obligado de responsabilidad. Se entiende por caso fortuito o fueza
mayor, aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las partes, tales como
huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se hayo dado causa o contribuido en ello),
motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios civiles,
insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o confibuido a ello), tormenlas o cualquier
otra causa que por enconkarse fuera de la voluntad y control de las partes, impidan el cumplimiento
de alguna obligación.

Para el caso en que el "PRESTAOOR DE SERV|ClOS,,se ha e en et supuesto previsto en el pár.ato
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortuito o fueza mayor podrá solicjtar por
escrito al día siguiente a aquél en este concluya, la terminación anlicipada del contrato sin
respon§abilidad para ambas partes, o bien, podrá optar por continuar con el servicio obieto del
presente conkato en cuyo caso se harán los ajustes al mismo por los dias suspendtdos

cPs-007n9-2021
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VIGESIMA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.
El "PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplimiento de las obligaciones que se le fjan en
el presente contrato se sujetará a lo previsto en los articulos 66 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco.

VIGESIMA PRIMERA.. PRóRROGA DE CUMPLIMIENTO.
Concluido eltérmino para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones cont¡aldas en el presente contrato, el
"AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna, salvo acuerdo de las partes, mismo que deberá
estar fundado, motivado, y plenamente justificado conforme a la ley en la materia.

a) Oel "AYUNTAMIENTO", el ubicado en Paseo Tabasco, Número 1401, C.P.86035, Tabasco
2000, en la ciudad de V¡llahermosa, Tabasco

b) Del "PRESTADOR DE SERVICIOS", el ubicado en la Cerrada Coco, sin número, colonia
lxtacomitán, Primera Sección, Municipio de Cenko, Tabasco, C.P. 86143.

VIGESIMA CUARTA. .CONFIDENCIALIDAO,
El prestador del servicio se obliga a manlener en estricta confldencialidad toda la información a la que
tenga acceso por v¡rtud del presente instrumento absten¡éndose de comunicarla a cualqu¡er persona
ajena a este contralo, asimismo, el prestador de servicio se compromete a utilizarla exclusivamente
para la ejecución de este servicio, obligándose a devolver especificaciones y demás documentos que
le fueron proporcionados por el ayuntamiento al término de este contrato, o cuando este se lo solicite.

VIGESIMA QUINTA. . JURISDICCIóN.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por motivos
del presente contrato, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes con
residencia en la ciudad de Villahermosa, Centro Tabasco; y, por lo tanto, renuncian al fuero o
jurisdicción que por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEiDO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL I\¡ARGEN Y AL CALCE OE CONFOR¡,4IOAD
CON EL CONTENIOO DE SUS DECLARACIONES Y CLAUSULAS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DfA 15 DE ENERO DE 2021,

cPS-007-192021

oEcrMA ocrAva.- RÉcrruer ¡uníorco.
Las partes manifiestan su conform¡dad para que éste contrato se rija por las disposiciones de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su reglamento,
asÍ como las disposiciones del Cód¡go Civil del Estado de Tabasco vigente, que por natura¡eza del
propio conhato coresponda aplicar de manera supleloria

DEcTMA NovENA.- RELACtóN LABoRAL.
El " PRESTADOR OE SERVICIOS" reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que
se refiere el artículo 13 de la ley federal del trabajo y en consecuencia es el único patrón, liberando
al "AYUNTAIúlENTO" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de seguridad social
u oka especie que en su caso pudiera llegar a generarse.

VIGESIMA SEGUNDA.. VICIOS OEL CONSENTIMIENTO.
Las partes que intervienen en la celebración de este contrato, man¡f¡estan que en el mismo no existe
error, dolo, violencia, lesión, ni vicio alguno del consentimiento que pueda inva¡adarlo, por lo tanto,
renuncian a cualquier acción derivada de lo anterior.

VIGESIMA TERCERA.- DOMICILIO DE LAS PARTES.
Las partes para efectos de oir y recibir citas y notal¡caciones, aún las de carácter personal relacionadas
con el presente contrato, señalan los domic¡lios siguientes:

4.
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Dr. Calos Hernán la
Director de Admin

POR EL "PRESTADOR OE SERVICIOS"

Celaya
Apoderada la Sociedad l\4ercántil

¡,4arca T S.A. de C.V

[contraro de Prostac¡ón d. sorv¡ciG]

POR EL "AYUNTAMIENTO"

TESTIGOS

L.C.P
Subdr

L¡c Varela
Tercer dor y Segundo

Sindr e Hacienda

POR EL ÁREA RESPONSABLE

óngora
ld€s

de la Coordi cion del S
e fecha 12 de Enero de

20211

L.A. ls
Tilular de la

rez Franco
AdquisicionesAdministrativo

delSistema Ag Saneamiento

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRIVAS DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE
MANTENIMIENTO PREVENfIVO Y CORRECTIVO OE EQUIPOS DE EOMBEO (BOMSAS Y MOTORES), PLANfAS
OE EMERGENCIAS, SUBESTACIONES ELÉCTR¡CAS, ÍRANSFORMADORES DE LA COORDINÁCIÓN DEL
SISTEMA OE AGUA Y SANEAMIENTO, POR EL PERIODO DEL 18 OE ENERO AL 30 OE SEPfIEMERE DE 2021
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO
TABASCO Y POR LA OTRA PARTE LA SOCIEDAO MERCANTIL OENOMINADA MARCA TABASCO S.A DE C V
OE FECHA 15 DE ENERO DE 2021.
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Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y 

afectuoso saludo. 

OA/2808/2021 
COTAIP }0212/2021 
00477021 
Se remite carátula o , colofón y 
documentos en ver'Sión pública 

DIRECC!ON DE AVM1N!S7RAC:6:-: 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

EXP,COTAIP 
FOLIO PNT 
ASUNTO 

OFICIO NÚMERO 

Villahermosa, Tabasco a 29 de abril de 2021 

C E N T R O  '  AY<JN�t.�t<N'rO 
C\'>NC' l'r'JCIO'ML .,, C,; e,,,� 

V l<-"' ''"<bl, •,;,...,,, C•.}, M-,�,,;ü 

En atención a su oficio COTAIP/0984/2021, de fecha 29 de abril de 2021 y 

de acuerdo al acta de la Sesión Extraordinaria número CT/108/2021, de fecha 27 
de abril de 2021, del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, 
le remito adjunto a Usted, de manera digital, los archivos electrónicos, formato PDF 
de 03 contratos del aílo 2020 y 05 contratos del aílo 2021, el cuales se remite en 
versión pública ya autorizada por dicho Comité por contener datos personales. 

,61-1STITUC� 
,·.� '"-'/, ' 

/,""' "'"""'°'""'· 'O.'\ A T E N T A M E N T E  ¡ffe ff ·�">� <" �  
·. r '  i .  "  �· s; ::i . �  S;  �  .  - �  \.� . ;  )º DR. CARLOS HERN'ÁN CORTÉS CÁMARA \ �CCl,s:,Ó: DE DIRECTOR \ DIRE • , 

. ��:::::: 

LIC. HÉCTOR MANUEL HIDALGO TORRES 
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
PRESENTE 

\·�� .: �->X \_. 1 roRtZó 
LICOA, ROGI EA ROBLES MOLLINEOO 

TITULAR DE lA UNIO'A E ASUNTOS JURIOICDS DE LA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

C.C.P • LIC. EVARISTO HERNABNOEZ CRUZ, -PRESIDENTE MUNICIPALOE CENTRO PAAASU SUPERIOR CONOCIMIENTO 
C C.P - LICOA. PERLA MARIA ESTR/>DA CALLECOS - CONTRALORA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO, - PARA SU CONOCIMICNTO 
AA CHIVO 
MINUTARIO 

P:-o:ong2c1on Pese o "'."::i:::;ascc, �LJ. :.::.(.Y. ,:0101·1,s -2:)2:.:::.,:0 :2r)C,') C." ¿:;r�c':::: 
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ER010E REGISTRO 
EL AOMINISTRAOOR 

DATO PERSONAL 

CJIRECCON CJE ADM,NIS"."RAC:6:-: 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

CLAVE DE ELECTOR FOLIO ELECTORAL Y CURP DEL PROVEEDOR 
NAlURAI.EZA 

PERSONAL 

C E N T R O  
"" '" • IIN�R<IJ.•, • , '••. C', T ,,�IL , ,\(• 

" ,•�' Al' "" ) 1 J,J i< • • .'.' 

" AVUNTAl''- ,(ro 

.:o .. �, 11'\!;:,o""'- o., .:t .. •..:o 
,i�...;H�l<Mé)'.A �,<,,:;,•,CO, M, >,SCO 

. . . ELECTORAL DEL APODERADO GENERAL 
J CAD-002-19-2021 -·¡-PERSONAL , --- .. F,OLIO ELECTORAL CLAVE DE ELECTOR Y RF 

J 
GENERAL 

CPS-007-19-2021 i PERSONAL : NUMERO ELECTORAL DE LA APODERADA LEGAL 
i CPS-m2-26:2021 • PERSONAL ' FOLIO aECTORAL. CLAVE DE aECTOR Y NÚM aECTORAI. DE LA APOOERAOA GENERAL 

J 

1 
CPS-m3-10-2021 PERSONAL FOLIO ELECTORAL, CLAVE DE ELECTOR Y CURP O 

1 ÚNICO 
' 

: 2020 CA0-023-26-2020 
CAD-045-26·202tl PERSONAL I NOMBRE DE LA PERSONA OUE RECIBE a CONTRATO 

re����-���---+-,���= CPS-045- 19-2020 J PERSONAL ! NUMERO DE REGISTRO aECTORAL DE LA APODERAOAiEGAL 
f--2-02-,--;,-C-AO_o_m-,-9-20-2,--¡-P-ER-SO-N-AL--t.;-FOl_l_O _aECTORAL CLAVE DE ELECTOR NÚMERO DE REGISTRO ' 

foél APºº™ºº 

03 contratos del año 2020 y 05 contratos del año 2021, escritos por su anverso. en 
formato PDF. 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/108/2021, del Comité de Transparencia 
de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 27 de abril de 2021, donde se determinó 
procedente la clasificación y elaboración en versión electrónica del Listado de 03 
contratos del año 2020 y 05 contratos del año 2021 y que se detalla en párrafos 
subsecuentes, por lo cual le remito adjunto a usted los archivos electrónicos para que se 
realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

Dirección de Administración 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

11. La identificación del documento del que se elabora la versión pública 

111. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 

Con fundamento en el articulo 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y Sección I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la elaboración de Versiones Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción 

XXI y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud 
de tratarse de información que contiene datos personales. 
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VI.Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión pública. - 

Acta de Sesión CT/108/2021, de fecha 27 de abril de 2021 

QUIEN CLASIFICA 

«2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA>> 

DIRECC.O:\ DE: ;.,o:v;r:--.:iSTKAC;O:-� 

C E N T R O  
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V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

TITULAR DEL ÁREA 

DR. CARLOS HERNAN CORTES CA 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓ 
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